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Medios impresos 
Excélsior, La Jornada y Proceso -sitio-: mediante un comunicado, el Órgano de Administración Judicial informó que el Pleno apoya 
la decisión que, en su caso, adopten las juzgadoras y los juzgadores, sobre declarar inhábil el lunes 23 de febrero de 2026, en 
atención a los hechos de seguridad registrados en Jalisco. 
La Jornada: en octubre de 2021, el ex auditor superior del estado de Chihuahua, Jesús Esparza Flores, acusado por extorsión, 
obtuvo libertad condicional a través de una sentencia de amparo; en febrero de 2024, la SCJN puso fin a las investigaciones en su 
contra, al resolver un amparo relacionado a que la Fiscalía General del Estado investigó sus cuentas bancarias sin autorización 
judicial, con lo que las causas penales fueron anuladas. 
El Heraldo de México: en un encuentro destinado a estrechar la coordinación institucional, el magistrado Rufino H. León Tovar 
realizó, este fin de semana, una visita a las instalaciones del Sexto Circuito del PJF, con sede en Puebla.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 6/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
La Jornada -sitio-: el próximo martes, la ministra Lenia Batres Guadarrama someterá a consideración del Pleno de la SCJN un 
proyecto en el que propone negar el amparo a un ex gobernador de Tamaulipas (2016-2022) quien enfrenta acusaciones por 
delincuencia organizada, defraudación fiscal y lavado de dinero. 
La Jornada -sitio-: la SCJN turnó a la ponencia del ministro Giovanni Figueroa Mejía el juicio de amparo promovido por Mario Aburto 
Mar�nez, sentenciado por magnicidio en 1994. 
Gobernantes -sitio-: El pasado jueves 19 de febrero, durante la presentación del libro Comentarios a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, la ministra Loreta Or�z Ahlf señaló que las desigualdades estructurales, económicas y sociales requieren 
respuestas jurídicas que consideren los contextos reales en los que se ejercen los derechos. 
En redes sociales, la @SCJN, en coordinación con el @INPImx, invitó a participar en el primer concurso Justicias: miradas desde la 
juventud. 
El @OAJ_Mex mediante el comunicado 020/2026, precisó que, desde la difusión del operativo de seguridad en Jalisco, ha reforzado 
la coordinación y comunicación con autoridades de los tres órdenes de gobierno para garantizar la seguridad en las instalaciones 
del PJF. 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compar�ó (FB y X) su colaboración dominical en El Universal, “Las contribuciones como 
condición civilizatoria”; publicó (FB y X) un tema representa�vo del cantautor Willie Colón, en memoria de su fallecimiento el 21 
de febrero de 2026. La ministra Lenia Batres Guadarrama (X y FB) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB y X) recordaron el 113 
aniversario luctuoso del presidente Francisco I. Madero y del vicepresidente José María Pino Suárez. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo difundió en FB, IG y X diversas resoluciones emi�das por la SCJN a lo largo de la semana.  
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 Martí Batres Guadarrama/Director general del ISSSTE (El Heraldo de México) “Ley de rentas para proteger el derecho a la 
vivienda” Ahora los dueños de vivienda de alquiler podrán seguir ajustando el cobro de la renta, pero no más allá del costo de 
la vida. No perderán, no se devaluará su inmueble, seguirán manteniendo una utilidad derivada de rentar su propiedad, pero 
lo harán de acuerdo a reglas más justas. Así, se fortalece la función social de la propiedad. El famoso casero no perderá, pero 
el inquilino tampoco. Las y los trabajadores, las y los estudiantes universitarios, las y los profesionistas, las y los empleados de 
empresas privadas o instituciones públicas, todas y todos ellos, son beneficiados y protegidos por la nueva legislación. 
Recientemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación abordó una impugnación contra dicha reforma y resolvió que la 
misma es constitucional. Para garantizar el derecho a la vivienda, es importante la construcción de vivienda de interés social, 
tanto para adquisición como para renta, así como un amplio conjunto de medidas de desarrollo urbano y de carácter fiscal y 
crediticio. La llamada Ley de Renta de Vivienda es una de ellas. 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas 
Reforma: Matan al "Mencho" detona terror | El Universal: Abate ejército al Mencho | Excélsior: Abaten a El Mencho | Milenio: 
Cazado | El Financiero: Abaten a El Mencho | La Jornada: Abaten a El Mencho | El Economista: Abaten al Mencho, CJNG 
contraataca | El Sol de México: Abaten a El Mencho | El Heraldo de México: Lanza Defensa operativo contra el CJNG | La Crónica 
de Hoy: CJNG cayó El Mencho | 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Milenio, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol 
de México, La Razón de México, Reporte Índigo, Diario de México, Ovaciones y 24 Horas: Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, 
líder del CJNG, fue abatido por el Ejército con apoyo de inteligencia de EU en Tapalpa, Jalisco; su muerte detonó una ola de 252 
ataques en 20 estados del país.  

Economía 
La Crónica y 24 Horas: durante su gira por Coahuila, la presidenta Claudia Sheinbaum anunció el envío de equipos de Conagua y 
Sader para atender la problemática de agua limpia y fortalecer al campo, así como brigadas de las secretarías de Economía y 
Bienestar para impulsar el empleo y el desarrollo. 
El Economista: la tenencia de acciones y otros títulos de renta variable mexicanos en manos de inversionistas extranjeros alcanzó 
en enero un máximo histórico de 195,737 mdd, un aumento anual de 44.66%, de acuerdo con datos de Banxico.  
El Financiero: el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, anunció que viajará esta semana a Washington para confirmar el alcance 
de los posibles aranceles que EU podría aplicar tras el fallo de su Suprema Corte. 
 

Internacional 
El Economista y El Financiero: luego de que la Suprema Corte de EU invalidara los aranceles impuestos previamente bajo la Ley de 
Poderes Económicos de Emergencia Internacional, el presidente Donald Trump anunció la aplicación de un arancel global temporal 
de 15% a todas las importaciones por un periodo de 150 días, medida que entrará en vigor el 24 de febrero. Excélsior: la Comisión 
Europea instó a EU a respetar el acuerdo comercial bilateral vigente, tras el fallo de la Corte Suprema que invalidó aranceles 
previos, pidió aclaraciones sobre las nuevas medidas y subrayó que un acuerdo es un acuerdo. 

LA PRENSA HOY 

 Armando Hernandéz Cruz (ContraRéplica) “La identidad profesional en la era digital” El pasado 15 de enero, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió una contradicción de criterios en la que confirmó la plena validez jurídica de la 
cédula profesional digital. Posteriormente, el 16 de febrero de este mismo año, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los criterios que consolidan este entendimiento y otorgan certeza definitiva sobre su fuerza normativa… Este 
cambio también envía un mensaje institucional relevante: el Estado mexicano asume que la transformación digital no es 
opcional, sino una obligación de eficiencia, transparencia y coherencia administrativa frente a la ciudadanía. La validación 
constitucional de la cédula profesional digital demuestra que la modernización tecnológica no debilita la certeza jurídica; 
la redefine. En una sociedad interconectada, la identidad profesional ya no depende del papel que se porta, sino de la 
información que se verifica con certeza institucional. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado de la Sala Superior del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Sistemas normativos internos: 
cuándo la Asamblea comunitaria no puede ser sustituida" La autonomía de los pueblos y comunidades indígenas es una 
de las expresiones más robustas del constitucionalismo plural en México, sin embargo, esa autonomía no opera en el 
vacío ni se ejerce sin reglas. El expediente SUP-REC-589/2025 obligó a la Sala Superior a precisar esos límites… La asamblea 
comunitaria es el corazón del sistema normativo interno y es el lugar donde deben tomarse las decisiones que definen el 
rumbo político de la comunidad.  

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “Para Cuba, soberanía Y solidaridad” Nuestra presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, reconocida en el mundo por ser una mujer con poder político, con seriedad y serenidad como 
características, se ha referido varias veces en las últimas semanas al espinoso asunto de Cuba, el país caribeño en la 
perversa mira del presidente Trump y, eso sí, con una resistencia firme y patriótica de los cubanos, pueblo acostumbrado 
a enfrentar situaciones críticas…  
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Noticieros nocturnos 
Milenio TV: la Secretaría de la Defensa Nacional informó que, durante un opera�vo realizado en Jalisco, fue aba�do Nemesio 
Oseguera Cervantes, iden�ficado como líder del Cártel Jalisco Nueva Generación. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Trump anuncia arancel de 15% global tras el fallo de la Corte de EU (El Economista) Con algunas excepciones, EU aplicará un 
arancel global de 15% a las importaciones de todos los países a partir del primer minuto de este martes 24 de febrero. El arancel 
se aplicará bajo la autoridad legal de la Sección 122 de la Ley de Comercio de 1974 y remplazará los gravámenes impuestos el año 
pasado al amparo de la Ley de Poderes Económicos de Emergencia Internacional (IEEPA), que fueron anulados este viernes por la 
Suprema Corte de Justicia de ese país. 
La Fiscalía y la Abogacía defienden amnistiar a Carles Puigdemont (El País) El pasado miércoles, Mark Zuckerberg, consejero 
delegado de Meta (la empresa propietaria de Facebook, Instagram y WhatsApp), declaró como testigo frente a un jurado del 
Tribunal Superior de Justicia del Condado de Los Ángeles (California). Lo que se juzga es si las redes sociales son productos que 
generan adicción y, en consecuencia, han causado daño a personas y familias. Es un caso diseñado para crear jurisprudencia, 
explícitamente inspirado en demandas similares contra la industria del tabaco --conocedora de los efectos nocivos de sus 
productos--, que, si tiene éxito, puede suponer indemnizaciones milmillonarias y cambios sustantivos en cómo funcionan las redes 
sociales comerciales. Lo que ocurre estos días en esa sala californiana, por tanto, tiene trascendencia mundial. 
Opinión/Alejandro Estivil (EjeCentral) “El curioso caso de los ancestros que nadie consultó”  A finales de 2021 y ante un proyecto 
de exploración petrolífera en sus mares, los amaMpondo y amaXhosa, pueblos originarios sudafricanos, iniciaron resistencia 
comunitaria. Más allá de argumentar los daños ambientales por la extracción de petróleo que pretendía Shell en alta mar, 
expresaron que sus ancestros no fueron tomados en cuenta... y sí, sus ancestros viven en el mar. Shell había recibido los permisos 
de los ministerios para iniciar trabajos, pero diversos recursos legales en su contra, propios de una lógica diferente, proliferaron. 
Las cosas subieron a la Suprema Corte y vino una sentencia histórica, aunque cautelosa en principio. Dictaba esperar una nueva 
solicitud de renovación, presentada por Shell, que supuestamente sería receptiva de la opinión de los lugareños y, por ende, de 
sus ancestros. Finalmente quedó demostrado que Shell, y el gobierno, no fueron capaces de tales consultas. El fallo final impidió 
la explotación. El caso representó una evolución en la forma en que los tribunales sudafricanos abordarían los litigios sobre 
protección ambiental, incorporando derechos y conocimiento indígena. No solo considerarían el impacto ambiental, el costo-
beneficio, sino que habrían de observar indefectiblemente derechos comunitarios, creencias y conocimiento tradicional. 
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MATAN AL ‘MENCHO’; DETONA TERROR 
La detención y muerte del líder del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) Nemesio “El 
Mencho” Oseguera, desató una ola violenta en 20 en�dades. El capo fue capturado ayer 
en Tapalpa, Jalisco, poco después del amanecer en un opera�vo de la Secretaría de la 
Defensa Nacional que contó con la colaboración de Estados Unidos, en materia de 
inteligencia. 
 

 

ABATE EJÉRCITO A EL MENCHO 
Con la colaboración de Estados Unidos, el Ejército Mexicano abatió a Nemesio Rubén 
Oseguera Cervantes, alias El Mencho, líder del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) -
una de las organizaciones delictivas más poderosos de México- y quien llevaba una 
década prófugo.  
 

 

ABATEN A EL MENCHO 
Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho, líder del Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG), falleció cuando era trasladado a la Ciudad de México, luego de un 
enfrentamiento con personal del Ejército y la Guardia Nacional, en Tapalpa, Jalisco, 
realizado la madrugada de ayer.  
 

 

CAZADO 
Las Fuerzas Especiales del Ejército, con el "apoyo de inteligencia" de EU, capturaron a 
Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, El Mencho, líder del Cártel Jalisco Nueva 
Generación, tras un enfrentamiento en la zona serrana de Tapalpa, Jalisco, operativo en 
que el capo resultó herido de gravedad, pero murió cuando era trasladado vía aérea a 
CdMx. 
 

 

ABATEN A EL MENCHO 
Las fuerzas federales mexicanas abatieron ayer en Tapalpa, Jalisco, a Nemesio Oseguera 
Cervantes, El Mencho, el narcotraficante más violento y con mayor poder en México. Era 
uno de los criminales más buscados por EU, que ofrecía 15 millones de dólares de 
recompensa por su captura y que participó en su ubicación.  
 

 

ABATEN A EL MENCHO 
Rubén Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho, murió -cuando era trasladado a la 
Ciudad de México- a consecuencia de las heridas que sufrió en un enfrentamiento con 
efectivos del Ejército durante un operativo en Tapalpa, Jalisco. La acción, realizada con 
base en datos de inteligencia de autoridades mexicanas y del gobierno de Estados 
Unidos, desató reacciones violentas en 20 entidades y llevó a los gabinetes federal y 
estatales a declararse en sesión permanente. 
 

 

ABATEN AL MENCHO, CJNG CONTRAATACA 
Guadalajara, Jal. La muerte de Nemesio Oseguera Cervantes, alias el Mencho, líder del 
Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), durante un operativo federal en Tapalpa dejó 
una jornada de violencia, bloqueos carreteros y suspensión generalizada de actividades 
en Jalisco. 
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ABATEN A EL MENCHO 
Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho, líder del Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG), fue abatido en un operativo de la Secretaría de la Defensa Nacional (Defensa) en 
Tapalpa, Jalisco, informó la dependencia federal. Tras su muerte, en al menos 19 estados 
del país hubo bloqueos carreteros, quema de automóviles y de comercios, lo que generó 
que los gobiernos estatales recomendaran a la población quedarse en casa. 
 

 

LANZA DEFENSA OPERATIVO CONTRA EL CJNG 
Nemesio Oseguera El Mencho, fundador y líder del Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG), fue abatido por elementos de la Secretaría de Defensa, Guardia Nacional y 
Fiscalía de la República, en un operativo especial en Tapalpa, Jalisco, en el que colaboró 
Estados Unidos. 
 

 

CJNG CAYÓ ‘EL MENCHO’ 
Éxito de seguridad. Sólo la captura de un criminal podía dejar patente la capacidad de las 
autoridades de seguridad pública, tanto de las fuerzas armadas, como de Omar García 
Harfuch, para detener a los cárteles de la droga. Y ese criminal fue localizado y capturado 
ayer. Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, El Mencho, delincuente sanguinario y sin 
escrúpulos se resistió al arresto, como había hecho antes, y resultó herido.  
 

 

ABATEN A EL MENCHO Y SE CIMBRA EL PAÍS 
Nemesio Oseguera, líder del CJNG, quien fuera de los narcotraficantes más buscados, 
murió este domingo tras un enfrentamiento con fuerzas federales. Luego de su 
fallecimiento, deja un legado de franquicias criminales por todo el país y una pugna por 
su sucesión. 
 

 

EJÉRCITO ABATE A EL MENCHO, EL CAPO MÁS BUSCADO; EU APORTA DATOS 
El narcotraficante más buscado de México y uno de los más poderosos del crimen 
organizado en el mundo cayó este domingo. Nemesio Rubén Oceguera Cervantes, alias 
El Mencho, líder del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), fue abatido durante un 
operativo de fuerzas especiales del Ejército Mexicano en el municipio serrano de 
Tapalpa, Jalisco, confirmó la Secretaría de la Defensa Nacional, con lo que se puso fin a 
años de persecución por parte de autoridades mexicanas y estadounidenses. 
 

 

MUERE NEMESIO OSEGUERA, ALIAS EL MENCHO, TRAS ACCIÓN FEDERAL 
Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, conocido como "El Mencho" y líder del Cártel 
Jalisco Nueva Generación (CJNG), falleció mientras era trasladado vía aérea hacia la 
Ciudad de México, indicó la Secretaría de la Defensa Nacional (Defensa), al tiempo que 
explicó que el deceso ocurrió tras las heridas sufridas en un enfrentamiento con fuerzas 
federales en el municipio de Tapalpa, Jalisco. 
 

 

OPERATIVO HISTÓRICO CONTRA EL CRIMEN 
Fuerzas del Gabinete de Seguridad abatieron a 'El Mencho', líder del CJNG, tras un 
despliegue coordinado de inteligencia y capacidad aérea y terrestre, considerado el 
operativo de mayor alcance del gobierno federal. El golpe provocó reacciones violentas 
en varios estados y activó un reforzamiento inmediato de la seguridad. 
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 6/2025. 
 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA INVESTIGACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS 
Chihuahua: jueza ordena reabrir pesquisa por extorsión contra ex consejero jurídico (La Jornada) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- La jueza de control del Poder Judicial de Chihuahua, Blanca Leticia Rojas Vargas, 
ordenó la reapertura de una carpeta de investigación por el delito de extorsión contra Maclovio Murillo Chávez, 
quien fue consejero jurídico del gobierno de Javier Corral Jurado (2016-2021), acusado por el ex auditor superior 
del estado, Jesús Esparza Flores, a quien presuntamente pidió dinero cuando estuvo vinculado a proceso penal, 
dentro de la llamada operación Justicia para Chihuahua o Expedientes X… En octubre de 2021, un mes después 
de que Javier Corral dejó el cargo, el ex auditor obtuvo libertad condicional a través de una sentencia de amparo; 
en febrero de 2024, la Suprema Corte de Justicia de la Nación puso fin a las investigaciones en su contra, al 
resolver un amparo relacionado a que la Fiscalía General del Estado de Chihuahua investigó sus cuentas 
bancarias sin autorización judicial, con lo que las causas penales fueron anuladas. 
 
DERECHO A LA VIVIENDA/REGULACIÓN DE RENTA DE INMUEBLES/INCREMENTO DE RENTAS 
Prenden alertas por tope a alza en rentas en la CDMX (La Razón de México -primera plana-) 
La resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al declarar la constitucionalidad del tope de 
rentas en la Ciudad de México es una práctica común; sin embargo, la sobrerregulación en el mercado 
inmobiliario no promueve la inversión y en contraste sí lo hace con la informalidad. De acuerdo con expertos, la 
decisión podría derivar en rentas de corta estancia y provocar que haya menor oferta de vivienda; en ese sentido, 
la medida sólo es paliativa, por lo que si se quiere evitar fenómenos como la gentrificación es necesario que haya 
menor tramitología y se incentive la construcción.  
 
LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Demanda requisitos mínimos en fiscalías (Excélsior) 
El diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (MC) planteó cambios al artículo 50 de la Ley de la Fiscalía General de 
la República, a fin de establecer requisitos mínimos, objetivos y verificables para ocupar la titularidad de las 
Fiscalías Especializadas, de conformidad con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La 
iniciativa, turnada a la Comisión de Justicia, sugiere que para ser persona titular de alguna de las fiscalías 
especializadas se requiere, además, contar con estudios de posgrado, especialización o formación acreditada 
directamente vinculados con la materia, y experiencia profesional comprobable de al menos ocho años en 
funciones sustantivas o equivalentes. También, acreditar conocimientos y formación en procuración e 
impartición de justicia, litigio estratégico, técnicas de investigación penal, derechos humanos y debida diligencia, 
perspectiva de género, enfoque diferencial y no discriminación, cuando la naturaleza de la fiscalía especializada 
así lo requiera. 
 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
Llama Mauricio Tabe a la defensa del municipalismo (La Razón de México)  
El presidente de la Asociación Nacional de Alcaldes (ANAC), Mauricio Tabe Echartea, llamó a defender el 
municipalismo ante los recortes anuales que sufren del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
(FAIS), por parte de la Federación. Durante la entrega del galardón Francisco Villarreal Torres a 28 presidentas y 
presidentes municipales, así como un reconocimiento especial a alcaldesas y alcaldes del PAN, el funcionario 
cuestionó la falta de recursos que reciben para llevar a cabo distintas obras en sus territorios… El alcalde de 
Miguel Hidalgo, expresó que ya se presentó una controversia constitucional ante la Corte por los recortes 
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presupuestales del FAIS. Tabe Echartea además destacó que, aun con la falta de más apoyo de este tipo, los 
municipios y alcaldías gobernadas por Acción Nacional dan buenos resultados a la gente. 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL 
Advierten pelea legal por tope a pensiones (Reforma)  
La reforma contra las pensiones elevadas de ex funcionarios federales tendría un impacto limitado, generaría 
ahorros "irrisorios" y podría detonar litigios, aunque reabre el debate sobre la desigualdad del sistema de 
jubilaciones en México.  Carlos Ramírez, analista político y económico en Integralia Consultores, explicó que la 
medida tendría un efecto marginal, ya que el ahorro estimado es de apenas 5 mil millones de pesos, mientras 
que en 2025 el gasto en pensiones superó 1.6 billones de pesos, sin considerar las del Bienestar… Agregó que 
aún con una reforma constitucional, legalmente los afectados van a poder defenderse y considera que tienen 
altas probabilidades de ganar. Dijo que quizá el nuevo Poder Judicial pueda terminar fallando en favor del 
Gobierno, pero en todo caso habrá una pelea judicial, entonces pareciera ser violatorio de los derechos 
adquiridos de las personas que están recibiendo estas pensiones. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Partidos quieren Congreso plural (Excélsior) 
En medio de la expectativa política que genera la inminente presentación de la iniciativa de reforma electoral, 
cinco de las seis fuerzas políticas representadas en el Senado tienen iniciativas previas que confirman su posición 
en defensa de la pluralidad en el Congreso de la Unión, con la existencia de los legisladores federales de 
representación proporcional, conocidos como plurinominales…. El otro planteamiento de Morena es que los 
plurinominales se eliminen por completo y se sustituyan por los diputados que queden en los mejores segundos 
lugares. Sin embargo, eso también beneficiaría a Morena, porque una alianza electoral puede llevar a petistas y 
verdes a competir por sus partidos, quedar en segundo lugar después pasarse a la bancada de Morena, como 
pasó en 2024, permitiendo que los morenistas obtengan así las mayorías por sí solos… El voto opositor en contra 
frenó la reforma constitucional, pero Morena optó por una reforma legal; es decir, apostar por cambios sin tocar 
la Constitución. No obstante, ya no tocó la integración de las cámaras con la desaparición de plurinominales, 
porque esa votación ya era sólo entre Morena, Verde y PT, y estos dos últimos partidos no estaban de acuerdo 
con quitar los plurinominales. Por el contrario, introdujeron la llamada "cláusula de vida eterna" para evitar que 
un descalabro electoral de los aliados de Morena pudiera llevarlos a la desaparición. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación declaró inconstitucional la reforma electoral secundaria que impulsó Morena.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Alertan freno inversor (Reforma)  
Las estrategias que el Gobierno federal ha implementado para atraer inversión corren el riesgo de quedarse en 
buenas intenciones si no se recupera la confianza empresarial y si no se logra un acuerdo favorable para México 
en la revisión del T-MEC… La encuesta de expectativas del Banco de México correspondiente a enero de 2026 
señala que 75 por ciento de los especialistas consultados prevé que el clima de negocios en los próximos seis 
meses permanecerá igual o empeorará, mientras que sólo 25 por ciento anticipa una mejoría… Por su parte, Iván 
Arias, director de Estudios Económicos de Banamex, afirmó que existe escepticismo respecto a la capacidad del 
plan de infraestructura para impulsar el crecimiento este año. La estimación de Banamex es que la economía 
crecerá 1.6 por ciento… Arias detalló que la pérdida de confianza está vinculada al deterioro del marco 
institucional tras la aprobación de la reforma judicial. 
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PARTIDOS POLÍTICOS DE NUEVA CREACIÓN 
Sólo tres, por convertirse en partido político (El Universal) 
De las 51 organizaciones que buscan convertirse en un partido político, al corte de la primera semana de febrero 
solamente tres han completado el avance de asambleas y afiliados requeridos para obtener el registro. Se trata 
de Somos México, Construyendo Solidaridad y Paz, y México tiene Vida. Quienes hayan informado al Instituto 
Nacional Electoral (INE) de su intención de conformar un partido político nacional tienen hasta el 25 de febrero 
para llevar a cabo su asamblea nacional, y hasta el 27 del mismo mes para entregar los comprobantes de sus 
afiliados y asambleas distritales o estatales. Este sábado, Somos México se convirtió en la primera de estas tres 
organizaciones en realizar su asamblea nacional constitutiva, en la que se eligió a Guadalupe Acosta Naranjo 
como presidente y a Cecilia Soto como secretaria general, ambos exmilitantes del extinto Partido de la 
Revolución Democrática (PRD). Entre los militantes de Somos México también se presentaron los ex ministros 
de la Suprema Corte Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y José Ramón Cossío. Como testigos de la 
asamblea asistieron militantes panistas y priistas, quienes celebraron el nacimiento de una nueva opción política 
de oposición a Morena. (Web: Proceso -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Armando Hernandéz Cruz (ContraRéplica) “La identidad profesional en la era digital” 
El pasado 15 de enero, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió una contradicción de criterios en la 
que confirmó la plena validez jurídica de la cédula profesional digital. Posteriormente, el 16 de febrero de este 
mismo año, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los criterios que consolidan este entendimiento y 
otorgan certeza definitiva sobre su fuerza normativa. No se trata de un simple ajuste administrativo; es una 
definición constitucional sobre la forma en que el Estado acredita el ejercicio profesional en la era tecnológica. 
La discusión surgió porque algunos operadores jurídicos cuestionaban si la versión electrónica (sin firma 
autógrafa ni fotografía impresa) podía sustituir a la tradicional cédula física… La equivalencia funcional entre 
formato físico y digital queda así reafirmada bajo el principio de seguridad jurídica. Desde la perspectiva 
constitucional, el derecho protegido por el artículo 5° no es la permanencia de un formato específico, sino la 
libertad de ejercer una profesión lícita una vez cumplidos los requisitos legales. La digitalización del documento 
no altera ese derecho; lo moderniza y fortalece. De hecho, la verificación electrónica reduce riesgos de 
falsificación y facilita la trazabilidad institucional… Más allá del plano técnico, este precedente refleja una 
transformación cultural. Durante décadas, la confianza pública se depositó en sellos y firmas visibles. Hoy, la 
confianza se deposita en bases de datos interoperables, sistemas certificados y mecanismos de autenticación 
electrónica. El derecho acompaña esa transición… La validación constitucional de la cédula profesional digital 
demuestra que la modernización tecnológica no debilita la certeza jurídica; la redefine. En una sociedad 
interconectada, la identidad profesional ya no depende del papel que se porta, sino de la información que se 
verifica con certeza institucional. 
*Especialista en Derecho Constitucional y derechos humanos. 
 
Opinión/Martí Batres Guadarrama* (El Heraldo de México) “Ley de rentas para proteger el derecho a la 
vivienda” 
En el año 2024, durante el lapso en que estuve al frente de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, envié 
al Congreso local una iniciativa de reforma al Código Civil con el objeto de que el ajuste anual al monto de la 
renta de vivienda de alquiler no sobrepasara el índice inflacionario… Ahora los dueños de vivienda de alquiler 
podrán seguir ajustando el cobro de la renta, pero no más allá del costo de la vida. No perderán, no se devaluará 
su inmueble, seguirán manteniendo una utilidad derivada de rentar su propiedad, pero lo harán de acuerdo a 
reglas más justas. Así, se fortalece la función social de la propiedad. El famoso casero no perderá, pero el inquilino 
tampoco. Las y los trabajadores, las y los estudiantes universitarios, las y los profesionistas, las y los empleados 
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de empresas privadas o instituciones públicas, todas y todos ellos, son beneficiados y protegidos por la nueva 
legislación. Recientemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación abordó una impugnación contra dicha 
reforma y resolvió que la misma es constitucional. Para garantizar el derecho a la vivienda, es importante la 
construcción de vivienda de interés social, tanto para adquisición como para renta, así como un amplio conjunto 
de medidas de desarrollo urbano y de carácter fiscal y crediticio. La llamada Ley de Renta de Vivienda es una de 
ellas.  
*Director general del ISSSTE 
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “La ciudad de las prioridades invertidas” 
La aprobación y convalidación, por parte de la Suprema Corte, de una ley que topa el precio del alquiler en 
CDMX, es una muestra de las prioridades políticas de la clase que nos gobierna. Una ley corta de miras y, por lo 
tanto, poco eficaz para remediar el grave problema de la vivienda para los jóvenes. En primera instancia, más 
que una revisión de fondo del tema es tratar de salir al paso de una inquietud generada en algunas colonias de 
la capital, con motivo de la llamada gentrificación y tratar de enfrentar a la lógica del mercado, que ha impactado 
de forma positiva y negativa en esas zonas céntricas de la ciudad. La medida, seguramente, traerá modificaciones 
en el comportamiento del mercado de rentas y moverá a muchos al espacio de la informalidad o la triple cláusula 
para proteger la inversión. Los ciudadanos y las empresas buscan eludir la regulación y las cargas tributarias 
cuando éstas son inicuas o distorsionadoras. Pero lo peor es que tenemos un gobierno que, a mi juicio, se 
desentiende de los temas fundamentales de la urbe… En suma, parece que tenemos un gobierno muy 
preocupado por cobrar impuestos y movilizarse electoralmente. Un gobierno ansioso por reglamentar a ciertos 
sectores a su entera conveniencia, pero no se ocupa de dar viabilidad a una ciudad que cada día ve cómo su vida 
cotidiana se deteriora más. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal-sitio-) “Notas indiscretas…” 
Y mientras el país observa azorado la reacción del empoderado monstruo del narco cuando le cortan una de sus 
cabezas principales, hoy en la Suprema Corte la ministra Lenia Batres volverá a reabrir un debate ya cerrado y 
que le valió no sólo una votación unánime en contra del pleno de ministros, sino también un regaño público de 
la presidenta Sheinbaum. Y es que nos dicen que en la sesión de hoy del pleno de la Corte la ministra Batres 
volverá a terca necedad de reabrir el tema de la "cosa juzgada" y para hacerlo volverá a someter a consulta un 
proyecto de sentencia en el que retoma, textual, el polémico párrafo 52 de su proyecto de enero pasado, en el 
que la juzgadora hacía referencia a la "cosa juzgada fraudulenta" y abría la posibilidad de revisar sentencias 
firmes en casos futuros. A pesar de que en aquella ocasión siete ministros votaron en su contra y le pidieron que 
lo retirara, Lenia que sólo obtuvo el voto de la ministra Sara Irene Herrerías, se negó a eliminarlo y rechazó todos 
los argumentos de sus compañeros sobre las votaciones colegiadas y por mayoría que son la escencia y el espíritu 
de las decisiones del pleno… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio -sitio-) “Cabeza de Vaca, Acosta Naranjo, 
Lenia Batres y Arístides Guerrero”  
Hasta el 21 de febrero pasado, solo tres organizaciones superan el mínimo de 256,030 apoyos requeridos, para 
que el INE las registre como partidos políticos nacionales Construyendo Solidaridad y Paz; México tiene Vida  y 
Somos México. Esta última acaba de elegir como su dirigente nacional, a Guadalupe Acosta Naranjo, quien fue 
representante del gobierno de Francisco García Cabeza de Vaca en la CDMX, como lo exhibió el diputado Sergio 
Gutiérrez Luna, en la sesión del INE del 29 de febrero de 2024, al impugnar la candidatura a diputado federal del 
ex gobernador. Quien fue declarado prófugo de la justicia por la Sala Superior del Tribunal Electoral, a propuesta 
de la magistrada, Janine Otálora Malassis, al aprobar el SUP-RAP-102/2024, rechazando su registro otorgado por 
el INE… Lo cierto es que, la ministra Lenia Batres Guadarrama, circuló su proyecto de resolución sobre el amparo 
en revisión 435/2025, que mantiene en libertad a Cabeza de Vaca y que la SCJN admitió para examinarlo… Batres 
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Guadarrama aclara que su propuesta, no es un pronunciamiento sobre la responsabilidad penal de Cabeza de 
Vaca, ni la validación definitiva de la imputación formulada por la FGR al ex gobernador. Por lo pronto, este 
martes el Pleno conocerá el proyecto de Lenia y entonces veremos el voto del ministro Arístides Guerrero 
García, quien tiene en su ponencia a un aliado de Cabeza de Vaca: Humberto Rangel Vallejo. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Fin a pensiones doradas?” 
Y nos piden estar pendientes esta semana de la iniciativa de reforma que se pueda presentar al Senado de la 
República por parte del Ejecutivo para acotar las llamadas pensiones doradas. Ésas que cobran algunos 
exfuncionarios de instituciones como Pemex, la Comisión Federal de Electricidad, la extinta Luz y Fuerza del 
Centro, Nacional Financiera, Banobras y Bancomext. Es sabido que con esta modificación al artículo 127 
constitucional se pretende topar esas percepciones hasta en unos 70 mil pesos, porque de plano hay algunas 
que sí son completamente desorbitadas, como las de Luz y Fuerza que, según se refirió la semana pasada en una 
mañanera, van de los 100 mil al millón de pesos mensuales. En algunos espacios donde se revisan asuntos de 
carácter legal han empezado a señalar que una modificación de este tipo podría derivar en litigios que podrían 
llegar hasta la Corte, pero también advierten que será cosa de revisar a detalle cómo está planteada la reforma. 
¿Habrá quien las defienda? Veremos. 
 
Opinión/Juan Ignacio Rivero (El Financiero) “México 2026: señales, capital y la importancia de ejecutar bien”  
El inicio de 2026 presenta para México un escenario que, sin ser exento de retos, resulta más constructivo de lo 
que a veces se reconoce en el debate público… En materia de seguridad pública, el Gobierno ha enviado señales 
que apuntan a una mayor coordinación institucional y con Estados Unidos… La reforma judicial modificó la 
percepción de algunos inversionistas y mercados, y hacia delante será fundamental que las resoluciones se 
apeguen con rigor al derecho. Un sistema de justicia técnico, imparcial y predecible es indispensable para 
cualquier estrategia de crecimiento de largo plazo. 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Dondé (Excélsior) “"El país en plena normalidad"” 
… López Obrador dejó varias "bombas de tiempo" a su sucesora: endeudando al país como nunca para comprar 
votos y asegurar la elección, la corrupción de la política en general representada por los mismos líderes de su 
partido y sus allegados convertidos en multimillonarios gracias a las inoperantes obras faraónicas, el huachicol 
fiscal y de gasolina aunado a los contubernios con empresarios y criminales, la inseguridad jurídica provocada 
por la reforma judicial, la crisis sanitaria por falta de insumos y medicinas, el brote de sarampión y la gran crisis 
de seguridad prevalente en todo el país, entre otras…  
 
Opinión/El Duende (La Razón de México) “Desde Las Cloacas” 
Una vez más quedó claro que las instituciones autónomas y los contrapesos, son fundamentales para cualquier 
gobierno que se diga democrático. Qué triste que en nuestro país ya no tengamos esas instituciones, aunque nos 
quieran vender la idea de que sí y de que se siguen manteniendo independientes… En México a partir de la 
Reforma Judicial, pareciese que ya no tenemos un organismo autónomo e imparcial que tome decisiones libres, 
independientes y sobre todo que sea una herramienta fundamental para ejercer la democracia. Aún recuerdo 
cuando lo verdaderamente importante para integrar la SCJN, era tener una impecable carrera judicial y estar al 
servicio de la Constitución, no del gobierno o de algún partido político… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Los antiobradoristas” 
… Las dirigencias nacionales del PRI, del PAN y del PRD habían pactado una coalición que tuvo un éxito parcial en 
cuanto a los triunfos en gubernaturas, alcaldías y diputaciones, pero que había demostrado que una alianza 
opositora -si incluía a Movimiento Ciudadano y atinaba en la selección de un candidato competitivo -podría ser 
el antídoto para el morenismo en las presidenciales del 2024. En la mesa que negoció la coalición opositora del 
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2024, el Frente Cívico Nacional (FCN) tuvo un asiento. Después de ese descalabro, el FCN pronto encontró otras 
banderas para seguir defendiendo las instituciones democráticas. Entre la defensa del INE y su oposición a las 
elecciones extraordinarias para renovar el Poder Judicial, encontraron las fuerzas para emprender una ruta que 
parecía imposible: obtener el registro para un nuevo partido político nacional…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Guadalupe Salmorán Villar (El Universal-sitio-) “INE: Entre desgaste y riesgo de 
captura” 
Desde 2022 está sobre la mesa una propuesta que, de concretarse, transformaría radicalmente el sistema 
electoral mexicano: desaparecer el INE y a los OPLEs para sustituirlos por una nueva autoridad electoral que 
absorbería todas sus competencias. La apuesta no es sólo centralizar aún más la función electoral en un órgano 
electoral ya de por sí saturado de múltiples funciones... La reforma de 2014 que lo transformó en una autoridad 
nacional y amplió su Consejo General de nueve a once integrantes añadió un filtro técnico: la conformación de 
un comité técnico encargado de revisar requisitos valora trayectorias y proponer a la Cámara de Diputados 
quintetas por cada vacante. Si la Cámara no logra la mayoría requerida o incumple los plazos, la constitución 
prevé una "válvula de escape": que el Pleno de la Suprema Corte realice la designación por insaculación pública, 
a partir de las listas previamente integradas. 
 
Opinión/Emilio Vizarretea (La Razón de México) “Resiliencia estratégica político electoral” 
Conforme al Diccionario de la Real Academia Española, la resiliencia es la capacidad de adaptación de un ser vivo 
frente a un agente perturbador o un estado o situación adversos… Esta reforma político-electoral podría alcanzar 
una resiliencia estratégica, al recuperar una idea original de la democracia -del pueblo, para el pueblo y con el 
pueblo-, restaurar el Estado de derecho, las seguridades pública, interior y nacional y una ruta cierta del 
desarrollo, con políticas de salud, empleo, educación y alimentación justas. La resiliencia impacta los cambios en 
el ejercicio del poder y la aplicación de la ley, más aún en vísperas de una reforma político electoral, que 
modificara las estructuras, procesos y metas de políticos y sus organizaciones. Los cambios que se avizoran 
alterarán la composición de la representación política nacional. Habrá tensiones, conflictos, violencia, derrotas 
o triunfos por los cargos en disputa, ya sean gubernaturas, diputaciones federales o locales y presidencias 
municipales, así como de magistrados y jueces en el Poder Judicial…  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Asalto a la Razón”  
Mientras del "huachicol fiscal" se culpa a 14 personas y no se da con el amparo político transexenal que lo 
alcahueteó, y cuando las fallas mecánicas y técnicas del transístmico se esconden, el mensaje es inequívoco: en 
vez de verse a sí misma la 4T apaga la luz… Este martes la encenderá en otra dirección con el proyecto 
presidencial de reforma constitucional para malbaratar la democracia. A la 4T no le importa que al debilitar la 
estructura y el financiamiento de instituciones del Estado y los partidos, el dinero solo cambia de origen y la 
política no se vuelve más austera, sino mucho más vulnerable… En ese contexto de opacidad, mañana 
conoceremos la iniciativa de reforma político-electoral. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Karina Álvarez (El Heraldo de México-sitio-) “Libros de Texto Gratuitos, a la 
deriva” 
La salida de Marx Arriaga Navarro de la dirección General de Materiales Educativos de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), cierra un capítulo turbulento en la historia reciente de los Libros de Texto Gratuitos (LTG), pero 
deja una pregunta más inquietante: ¿en qué manos estuvo -y está- la política educativa del país?.. El rediseño de 
los LTG impulsado en el sexenio de Andrés Manuel López Obrador rompió con procesos técnicos que durante 
décadas habían dado cierta estabilidad al sistema: consulta amplia, pilotaje, revisión académica plural. En su 
lugar, se optó por un modelo opaco, acelerado y cargado de discurso ideológico… Gobiernos estatales 
interpusieron recursos legales. Organizaciones civiles exigieron transparencia. La Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación tuvo que intervenir ante la falta de claridad en los procedimientos. Y mientras eso ocurría, desde la 
SEP la respuesta fue confrontar, descalificar y polarizar. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Nuevos y reciclados” 
Con la novedad de que el fin de semana Somos México, que en días pasados informó que ha cumplido ya casi 
todos los requisitos para que el INE lo valide como nuevo partido político, dio a conocer algunos fichajes 
relevantes, perfiles, nos comentan, que formarán parte de un "órgano consultivo ciudadano" no forzosamente 
de afiliados. Entre quienes revisan estos asuntos políticos partidistas han llamado la atención los nombres de ex 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Javier Laynez, Margarita Ríos-Farjat y José Ramón Cosío. 
Otros perfiles son Ceci Flores, Lorenzo Córdova y el actor Joaquín Cosío. Por cierto que quien quedó como 
presidente de la agrupación que surgió de las movilizaciones de la llamada Marea Rosa fue Guadalupe Acosta y 
como secretaria general fue designada Cecilia Soto. Ya se verá con qué fuelle nace, una vez que lo avale el INE, 
esta fuerza política donde hay nuevos, pero también varios reciclados. 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “Somos MX: combinando experiencia y novedad” 
El sábado pasado la nueva organización aspirante a partido político, Somos MX, realizó su congreso constituyente 
en la Ciudad de México. Según los múltiples reportes periodísticos, logró reunir el número necesario de afiliados 
para lograr el registro legal: más de 300 mil. También efectuó reuniones en más de 200 distritos electorales, 
según lo exigido por la ley para el registro de nuevos partidos políticos. Los reportes periodísticos también 
reseñaron quiénes fueron los asistentes al evento, destacando que Guadalupe Acosta Naranjo fue electo 
presidente del partido y Cecilia Soto la secretaria general. Como integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano 
del nuevo partido se presentaron tres ex ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Varios 
miembros del partido destacaron por ser exintegrantes de los órganos electorales, como Leonardo Valdés, Marco 
Antonio Baños, Rodrigo Morales, Edmundo Jacobo y Roberto Heycher Cardiel. Emilio Álvarez Icaza ha sido una 
pieza central en la conformación del nuevo partido. 
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SEGURIDAD EN INSTALACIONES DEL PJF 
Dan el día libre a los jueces federales (Excélsior)  
El Pleno del OAJ respaldó la decisión de jueces y magistrados federales que evalúen la necesidad de declarar 
hoy 23 de febrero como día inhábil, ante los hechos ocurridos tras el abatimiento del líder CJNG, Nemesio 
Oseguera Cervantes, alias El Mencho. En un comunicado y sin hacer referencia directa al operativo realizado para 
la captura de Oseguera Cervantes, el órgano autónomo del PJF indicó que se mantiene una coordinación con los 
tres niveles de gobierno, para garantizar la seguridad de sus instalaciones… Se solicitó a los integrantes del PJF a 
que se mantengan informados por medios oficiales, con el objetivo de atender a las disposiciones que tome el 
OAJ y las indicaciones que hagan las autoridades correspondientes. Sin hacer alusión a los hechos violentos en 
Jalisco, el Pleno del OAJ informó del permiso. 
 
Destacado en la Web/Órgano de Administración Judicial respalda a jueces que declaren inhábil el lunes tras 
bloqueos (Proceso -sitio-) 
Luego del abatimiento de “El Mencho” y los bloqueos carreteros registrados en Michoacán, juzgados y tribunales 
federales en este estado permanecerán cerrados este 23 de febrero. El OAJ indicó que respaldará la decisión de 
los juzgadores de declarar inhábil este lunes 23 de febrero para salvaguardar la seguridad de los trabajadores y 
justiciables… el Pleno de dicho cuerpo colegiado ha mantenido coordinación y comunicación con las autoridades 
de los tres niveles de gobierno para garantizar la seguridad en las instalaciones del PJF. Por ello, los coordinadores 
de tribunales Colegiados y juzgados de Distrito en la entidad decidieron suspender los plazos y términos legales. 
El Sindicato Nacional Renovación al Servicio de los Trabajadores del PJF solicitó al OAJ declarar días inhábiles y 
permitir a los trabajadores laborar vía remota en los próximos días en toda la República. 
 
Abaten A “El Mencho” (La Jornada) 
Rubén Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho, murió-cuando era trasladado a la Ciudad de México- a 
consecuencia de las heridas que sufrió en un enfrentamiento con efectivos del Ejército durante un operativo en 
Tapalpa, Jalisco. La acción, realizada con base en datos de inteligencia de autoridades mexicanas y del gobierno 
de Estados Unidos, desató reacciones violentas en 20 entidades y llevó a los gabinetes federal y estatales a 
declararse en sesión permanente… 
Día inhábil 
Por la noche, el OAJ informó que, ante los hechos derivados del operativo en Jalisco, el pleno respalda la de 
cisión de las personas juzgadoras que consideren necesario declarar el 23 de febrero de 2026 como día inhábil. 
Indicó que, desde que se dio a conocer la acción de seguridad, comenzó la coordinación con autoridades de los 
tres niveles de gobierno para garantizar la protección de las instalaciones del PJF. 
 

OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Enrique Rodríguez (24 Horas) “La jueza del tarot y el contexto en Michoacán” 
Respecto a las capacidades profesionales de Gabriela Salcedo Manzo, considero que son limitadas en virtud del 
proceso que la llevó a ser titular de un Juzgado de Distrito en Materia Penal. También es evidente su falta de 
experiencia y las carencias técnico jurídicas para una responsabilidad de ese calibre. Es incuestionable que el 
proceso electoral del acordeón por el que resultó electa, quedó marcado por los atropellos que destruyeron la 
credibilidad del Poder Judicial de la Federación. Por el grave contexto de violencia que padece Michoacán, han 
llegado a manos de Gabriela Salcedo, diversos asuntos que involucran al crimen organizado y la operación del 
Cártel Jalisco Nueva Generación. Hasta ahora, a pesar de todo, en sus resoluciones más comprometedoras no le 
ha temblado la mano… Es indispensable que el OAJ que preside Nestor Vargas, revise con objetividad el asunto 
e informe con oportunidad sobre sus alcances para deslindar responsabilidades, tanto de la jueza por la tontería 
del tarot y el posible acoso, así como de sus subalternas por la sustracción del equipo y otras irregularidades que 
constan en la indagatoria. El caso podría llegar hasta el Tribunal de Disciplina Judicial que encabeza Celia Maya. 
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COORDINACIÓN INSTITUCIONAL  
Destaca relevancia estratégica de juzgados (El Heraldo de México) 
En un encuentro destinado a estrechar la coordinación institucional, el magistrado Rufino H. León Tovar realizó, 
este fin de semana, una visita a las instalaciones del Sexto Circuito del Poder Judicial de la Federación (PJF), con 
sede en Puebla. Durante su recorrido, el magistrado expresó su satisfacción por visitar este Circuito, el cual 
destacó por su relevancia estratégica dentro del sistema de justicia federal, al albergar un total de 36 órganos 
jurisdiccionales. Aseguró que su presencia responde a una agenda de trabajo enfocada en la vinculación directa 
y atención administrativa, por lo que reiteró su compromiso de diálogo con los juzgadores. 
 
AUTONOMÍA Y SOLIDARIDAD 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Para Cuba, soberanía Y solidaridad” 
Nuestra presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, reconocida en el mundo por ser una mujer con poder político, con 
seriedad y serenidad como características, se ha referido varias veces en las últimas semanas al espinoso asunto 
de Cuba, el país caribeño en la perversa mira del presidente Trump y, eso sí, con una resistencia firme y patriótica 
de los cubanos, pueblo acostumbrado a enfrentar situaciones críticas… Para nuestro gobierno, que ha sostenido 
su respeto a Cuba, no es fácil su manejo, pero lo ha hecho con prudencia y al mismo tiempo con firmeza. Envió 
buques con ayuda humanitaria y cuando ha podido también petróleo. La actitud de la Presidenta de México 
demuestra congruencia, firmeza y decoro; apoyada en razones humanitarias, pero también en el derecho 
internacional ha defendido una posición independiente, difícil, pero firme y digna. Los dos conceptos que ha 
usado, tanto ante organismos internacionales como en el discurso cotidiano de las mañaneras, han sido uno de 
carácter ético y otro de carácter eminentemente jurídico… La Presidenta, con firmeza y serenidad, ha defendido 
a Cuba; no sólo con razones jurídicas, sino con hechos. Sin exageraciones ni desplantes, como es ella, una sonrisa, 
la vista al frente y con clara autoridad moral envió ayuda y sostiene principios. 
*Magistrado del TDJ 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “El testigo y cómplice es quien acusa” 
Scherer, al denunciar tantos delitos del movimiento-partido-gobierno, exhibe fríamente la miseria moral de su 
bienamado: Afirma que Tartufo "siempre quería ser encarcelado para que el pueblo lo defendiera"; que quería 
un partido "que fuera de él"; que militando en el PRD construyó Morena; que en el escándalo de las Ligas de 
Bejarano, Andrés hábilmente "pasó de cómplice a víctima"… que primero dijo: "Los ricos al carajo" y después 
pidió que se los acercaran; que "planteó una reforma para que a los presidentes no se les juzgara"; que a López-
Gatell lo incorporó a su gobierno "únicamente porque Calderón lo había corrido, y resultó funesto"; que "le 
ordenaba" al benemérito Bernardo Bátiz, procurador del D.F., emprender persecuciones; que se entregaron 
miles de millones de pesos para propaganda de Morena; que las mañaneras "eran una gran manipulación con 
preguntas siempre a modo"; que sobre la alianza con el PAN en Oaxaca respondió: "Esa la dejamos porque hay 
que triunfar, pase lo que pase. Pero ganen". En síntesis, con una frase dijo todo: "Era el pragmatismo absoluto, 
no importaban los ideales, lo que importaba era que ganáramos las elecciones y así ganamos". 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO NEMESIO OSEGUERA CERVANTES/PROCESO DE EXTRADICÓN  
El grupo criminal que cruzó fronteras a sangre y fuego (Excélsior)  
Bajo el mando de El Mencho, el CJNG redibujó el mapa del narcotráfico en México y llegó a África y Australia 
mediante el uso extremo de la violencia. El grupo criminal inició como una escisión del Cártel del Milenio, tras la 
muerte, a manos de fuerzas de seguridad, del capo sinaloense Ignacio Coronel en julio de 2010. En poco más de 
una década se transformó en la organización delictiva más agresiva de México… En abril de 2015, emboscaron y 
asesinaron a 15 policías en Jalisco. Un mes después derribaron un helicóptero militar y desataron una ola de 
violencia en mayo de 2018, el Cártel intentó asesinar a Luis Carlos Nájera, exsecretario de Seguridad de Jalisco. 
El 26 de junio de 2020, atentaron contra Omar García Harfuch, entonces secretario de Seguridad de la Ciudad de 
México. Ese mismo mes, un juez penal de Colima que había llevado varios casos contra integrantes del Cártel 
fue asesinado en su casa, junto con su esposa. Al grupo criminal también se le atribuye el homicidio del 
exgobernador de Jalisco, Aristóteles Sandoval, el 18 de diciembre de 2020. 
 
Los estertores del Cártel Jalisco Nueva Generación (La Crónica de Hoy -primera plana-)  
México está viviendo este domingo 22 de febrero una jornada marcada por bloqueos, incendios de vehículos y 
enfrentamientos armados en distintas regiones del país, luego de un operativo federal realizado en Tapalpa, 
Jalisco y por la muerte de Nemesio Oseguera El Mencho… Coordinación con la Federación: Lemus Pablo Lemus 
informó que desde las primeras horas se mantuvo comunicación directa con las fuerzas de seguridad federales 
y con la Secretaría de Gobernación del Gobierno de México… El mandatario subrayó que su compromiso es 
continuar trabajando de manera coordinada con la presidenta Sheinbaum y con el gabinete federal… hizo un 
llamado a diputadas y diputados, jueces, magistrados y presidentes municipales a mantenerse unidos frente a 
esta responsabilidad. 
 
¿Quién era 'el Mencho'? (ContraRéplica -primera plana-)  
Nemesio Oseguera, capo del CJNG abatido el domingo por el ejército, desafió como pocos al Estado mexicano 
para consolidar su poder, con emboscadas a policías, un atentado contra el zar de la seguridad en la capital y 
hasta el derribo de un helicóptero militar. Apodado "El Mencho", era hasta ahora el narco más buscado por el 
gobierno de Estados Unidos, con una recompensa de 15 millones de dólares. Se le consideraba el último de los 
capos al estilo de Joaquín el "Chapo" Guzmán y Ismael "El Mayo" Zambada, encarcelados en Estados Unidos… 
Después se independizó para fundar el CJNG, con el que ganó fuerza rápidamente. Tras la extradición hacia 
Estados Unidos del "Chapo" Guzmán e Ismael "Mayo Zambada", convirtió a su cartel en el más poderoso de 
México. Creó un amplio grupo de sicarios, llegó a fabricar su propio armamento y se expandió a varios estados 
del país. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL  
Ignition y Fintech lideran compra de AHMSA (El Financiero)  
La empresa Ignition Industries 1870, en alianza con Fintech Advisory, se perfila como la nueva propietaria de 
Altos Hornos de México (AHMSA) y Minera del Norte (MINOSA), al consolidarse como el único postor calificado 
por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de concursos mercantiles en el proceso de la venta de las 
unidades productivas. A pesar de que hay cuatro postores más, dos de ellos (Afirme Almacenamiento y Cargill) 
con privilegio al ser acreedores de la siderúrgica ubicada en Monclova, Coahuila, el Juzgado a cargo de la jueza 
Ruth Haggi Huerta García, señaló que los demás grupos participantes que solicitaron formalmente ser 
considerados en la subasta, no superaron las etapas de acreditación técnica y legal exigidas para la subasta final. 
De acuerdo con el síndico del concurso mercantil, las propuestas de Argentem Creek Partners y del consorcio 
integrado por Lance Internacional y Metals-Mex fueron desechadas por incumplir con la documentación y 
requisitos establecidos en las bases del procedimiento.  
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PROYECTO INTEGRAL MORELOS 
CIDH analiza más de 100 pruebas de abusos por proyecto integral Morelos (La Jornada)  
La CIDH analiza más de 100 pruebas sobre presuntas violaciones a dichas garantías contra pobladores de las 
comunidades a la que les impusieron las obras del Proyecto Integral Morelos (PIM), así como la falta de justicia 
por el asesinato del comunicador y activista Samir Flores Soberanes, cometido hace siete años, informó el Frente 
de Pueblos en Defensa de la Tierra, el Agua y el Aire de Morelos, Puebla y Tlaxcala en contra del Estado 
mexicano… El abogado de la organización, Juan Carlos Flores Solís, recordó que el frente entregó sus pruebas y 
alegatos después de mayo del año pasado, mientras el Estado mexicano respondió ante este organismo 
internacional en diciembre pasado respecto a las acusaciones formuladas por los compañeros de lucha de Samir 
Flores… Al entrar la CIDH al estudio de fondo del caso, el compañero de lucha de Samir confió en que este 
organismo internacional pueda emitir una resolución más pronta, ya que en el país la justicia no llega. Como 
muestra de que la justicia no avanza a nivel federal, mencionó que recientemente dos amparos promovidos por 
los pueblos, que habían sido ganados, fueron concluidos en contra de éstos, negándose los derechos que tienen 
los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados sobre un proyecto de esta magnitud, así como su derecho 
a defender su vida, su medio ambiente y su territorio. 
 
DELITO DEFRAUDACIÓN FISCAL/CASO JUAN COLLADO 
Dejan en vilo caso Scherer-Collado (Reforma)  
Un tribunal federal confirmó en última instancia que no deben ser vinculados a proceso los abogados y el asesor 
financiero allegados a Julio Scherer, que fueron imputados por extorsionar a Juan Collado, pero delegó a otro 
órgano judicial resolver nuevamente si la FGR puede o no seguir investigándolos. Por mayoría de votos y a 
propuesta de la magistrada Marina Edith Gutiérrez Hernández, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
de la Ciudad de México ordenó a un tribunal de apelación determinar si este asunto debe o no ser cancelado 
con alcances de sentencia absolutoria. El Segundo Tribunal Colegiado de Apelación de esta ciudad será el 
responsable de emitir ese veredicto, el cual tardará algunos meses. En este caso, uno de los mayores escándalos 
del sexenio pasado, la FGR imputó a los abogados Juan Antonio Araujo Riva Palacio, César Omar González 
Hernández, Isaac Pérez Rodríguez y el asesor financiero David Gómez Arnau, por los delitos de extorsión, tráfico 
de influencias, asociación delictuosa y lavado de dinero. 
 
JUSTICIA DEPORTIVA  
Asumiría la SEP justicia deportiva (Reforma)  
El Ejecutivo federal tiene lista una iniciativa en la que se plantea desaparecer a la Comisión de Apelación y 
Arbitraje del Deporte (CAAD), y convertir a la SEP en el nuevo tribunal deportivo del País. La CAAD es, desde 
1990, un órgano colegiado desconcentrado de la SEP, que resuelve en primera instancia las controversias entre 
atletas, federaciones y confederaciones, así como algunos conflictos de estos con la Conade. Con el argumento 
de la austeridad republicana, la presidenta Claudia Sheinbaum propondrá una reforma legal para eliminar a la 
CAAD, de tal forma que sus atribuciones serán asumidas por la SEP.… Según la iniciativa, la propia SEP, y no como 
hasta ahora la Conade, es la que aplicará las sanciones que deriven de estos procesos, que pueden ser 
impugnados ante la justicia federal mediante amparos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/DELITO ASOCIACIÓN DELICTUOSA AGRAVADA 
Cae en Chalco El Ayala por multihomicidio en Mixquic (El Universal)  
A poco más de un año del ataque armado registrado en el pueblo de San Andrés Mixquic, alcaldía Tláhuac, donde 
cinco personas perdieron la vida y un joven resultó lesionado, la FGJCDMX informó ayer que detuvo en el 
municipio de Chalco, Estado de México, a Arturo Ángel "N", alias El Ayala, quien habría participado en estos 
hechos. Presuntamente es integrante de la célula delictiva conocida como La Familia Michoacana. La institución 
capitalina explicó que fue detenido por agentes de la PDI, en coordinación con la FGJEM... En un comunicado, la 
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Fiscalía capitalina detalló que la indagatoria se fortaleció a partir de una denuncia anónima recibida el 10 de junio 
de 2025, en la que se señalaba que los probables responsables de los hechos eran integrantes de una célula 
vinculada con una facción de la organización conocida como La Familia Michoacana… Señaló que con los datos 
de prueba recabados, el agente del Ministerio Público solicitó y obtuvo de un juez de control las órdenes de 
aprehensión correspondientes por el delito de asociación delictuosa agravada. (Reforma) (ContraRéplica)  
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “El Espectador”  
Documentos confidenciales de la Defensa, fechados en julio de 2020, describen un origen: el CJNG habría 
funcionado como brazo armado del Cártel de Sinaloa bajo el nombre de Los Mata Zetas… A partir de ahí, el grupo 
se dedica por cuenta propia al tráfico de drogas, bajo el liderazgo de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, 
o El Señor de los Gallos… El apartado de "Mandamiento Judicial" aparece como tabla y reduce la narrativa a dos 
renglones que pesan. El primero consigna una orden de aprehensión con estatus "Vigente" por homicidio, 
atribuida a la entonces Procuraduría General de Justicia de Jalisco (Guadalajara), dentro del proceso 331/2013-
C y el mandato ZM/3476/2013… El segundo registro refiere el proceso 321/2011 en el Octavo de Distrito en 
Materia Penal (Jalisco), con una anotación de prescripción al 12/08/2020, descrito como: "Delincuencia 
Organizada con el propósito de cometer Delitos Contra la Salud -- Otros Delitos"… En el registro familiar, el 
expediente también apunta al círculo más cercano. Su hijo, Rubén Oseguera González, fue detenido el 23 de julio 
de 2015 en Zapopan, Jalisco… La DEA lo señaló como el segundo al frente del CJNG, y eso motivó su extradición 
a Estados Unidos el 20 de febrero de 2020. (La Prensa)  
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Tolvanera” 
El operativo militar para la captura de El Mencho que terminó en su muerte se une al collar de decisiones de 
distinto nivel que la presidenta Claudia Sheinbaum ha tomado en el joven 2026… Pero la violencia se agudizará 
combinada con la pelea interna, por sus divisiones y ambiciones de controlar el emporio en la perspectiva del 
capo sucesor, y la reacción contra las fuerzas de seguridad federales. El asunto tiene que ver ahora con la 
desintoxicación de los partidos, empezando por Morena, que deslinden de las alianzas y pactos con los grupos 
locales de ése y otros cárteles. Por una vigilancia extrema en el Poder Judicial para aislar y dar de baja a jueces 
y magistrados que trabajan a sueldo criminal…  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero”  
A cada vez más estrecha coordinación entre fuerzas estadunidenses y mexicanas llevó ayer a la aniquilación de 
Rubén Nemesio Oseguera Cervantes, conocido como El Mencho, el jefe máximo del CJNG… Es de entenderse que 
mantener al capo del CJNG en la capital de Jalisco hubiese multiplicado acciones de su grupo en busca de 
rescatarlo y pudiese haberse producido un intento de "culiacanazo" hospitalario tapatío. El resultado final es que 
la voz de Oseguera quedó silenciada para siempre y que no habrá delaciones (en el ámbito mexicano o por 
extradición a Estados Unidos) respecto a los factores, estatales y federales, actuales y pasados, que propiciaron 
el enorme crecimiento del cártel mencionado…  
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Quebradero” 
A pesar de ello, sin duda, se tomó la mejor decisión. Estamos ante uno de los hechos más importantes de los 
últimos años, independientemente que detrás de él esté el proceso de "colaboración" entre EU y México… La 
presidenta se la ha pasado en medio de las presiones de Trump… El… CJNG, era, más bien sigue siendo, un 
objetivo prioritario para el Gobierno de EU. Suponemos que también para el de nuestro país. No se debe pasar 
por alto lo sanguinario que es este cártel. Creció en los últimos años de una manera desbocada. Seguramente 
al amparo de muchas autoridades, quienes optaron por dejarlo crecer e incluso llegando a arreglos en su 
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beneficio… Con la muerte de El Mencho muchos escenarios quedan sueltos. Es obvio que no es claro lo que 
viene…  
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”  
Uno de los asuntos que generaron más polémica durante la gestión del entonces fiscal Alejandro Gertz Manero 
fue el del abogado de los expresidentes Carlos Salinas de Gortari y Enrique Peña Nieto, Juan Ramón Collado 
Mocelo… Finalmente, el pasado viernes 20 de febrero, después de cuatro años de litigio, los litigantes González 
y Araujo lograron demostrar su inocencia, luego de ser absueltos por el Primer Tribunal Colegiado en materia 
Penal del Primer Circuito. Dicho Tribunal confirmó, finalmente, la resolución dictada en mayo de 2022 por un 
juez federal de control en la Ciudad de México en la que se resolvió la no vinculación a proceso y el 
sobreseimiento total del caso en favor de los litigantes. Así se pone fin a un capítulo más de embates a modo por 
parte de la Fiscalía de Alejandro Gertz, y se deja en evidencia el intento de manipulación de la justicia por parte 
de Juan Collado. Collado, quien actualmente reside en España, pero que muy recientemente ha sido visto en 
algunas tertulias muy festivo con el expresidente Peña Nieto en la CDMX, suma esta derrota a una serie de litigios 
aún existentes en su contra, como el proceso por defraudación fiscal de 36.7 millones de pesos por concepto de 
ISR que en días pasados fue reabierto por un tribunal federal. 
 
Opinión/Miguel Ángel Margáin (El Universal) “Patente Pendiente” 
Durante años, en nuestros tribunales se instaló una idea que hoy suena anacrónica: que en México no era 
necesario mirar más allá de nuestras fronteras jurídicas. En PI, esa postura aislacionista era miope. Los mercados 
son globales, los consumidores también, y los estándares… se han construido en diálogo internacional… Un 
asunto actualmente pendiente de resolución por un Pleno Regional de Tribunales de Circuito ilustra este giro. 
Se trata de una contradicción de criterios en torno a si el software de videojuegos y el hardware deben 
considerarse productos similares para analizar si las marcas involucradas pueden confundir al consumidor… no 
tiene por objeto examinarlo en detalle, sino evidenciar cómo, en el proyecto de sentencia, se acude abiertamente 
a buenas prácticas y estándares desarrollados en la UE… En nuestro sistema judicial --y de manera particular en 
materia de PI-- la figura del amigo del tribunal comienza a ganar presencia… Lejos de debilitar la función 
jurisdiccional, la robustece. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Intimidación?”  
Justo un mes antes de la elección del nuevo titular de la Auditoría Superior de la Federación, la Unidad de 
Evaluación y Control de ese órgano técnico, reabrió el procedimiento contra el ex auditor especial de desempeño, 
Agustín Caso Raphael, quien contaba con un amparo que frenó el procedimiento de responsabilidades 
promovido por David Colmenares Páramo tras de su desencuentro, hace dos años, por la auditoría sobre la 
cancelación del aeropuerto de Texcoco. ¿Coincidencia? Tres magistradas revocaron el amparo que se le había 
concedido, al argumentar que era un tema de procedimiento y ordenaron que la UEC resuelva, pero lo citaron 
después del 15 de marzo. Caso Raphael valora su participación en el proceso para renovar la ASF. 
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AUTONOMÍA DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS/ASAMBLEAS COMUNITARIAS 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "Sistemas normativos internos: 
cuándo la Asamblea comunitaria no puede ser sustituida" 
La autonomía de los pueblos y comunidades indígenas es una de las expresiones más robustas del 
constitucionalismo plural en México, sin embargo, esa autonomía no opera en el vacío ni se ejerce sin reglas. El 
expediente SUP-REC-589/2025 obligó a la Sala Superior a precisar esos límites. El origen de la controversia se 
encuentra en el dictamen emitido por el Instituto Electoral local de Oaxaca sobre el método de elección de 
concejalías del Ayuntamiento de Santiago Astata de esa entidad… Ante la falta de acuerdos en una sesión, se 
decidió crear un Comité revisor del dictamen… diversos integrantes de la comunidad impugnaron esa 
determinación al considerar que dicho Comité no formaba parte de su sistema normativo y que su creación no 
fue sometida a una deliberación comunitaria adecuada. El Tribunal local les dio la razón y revocó los acuerdos 
relacionados con el Comité, al advertir que su creación no fue convocada expresamente. La Sala Superior revocó 
la sentencia regional… se sostuvo que la creación de órganos comunitarios que inciden materialmente en el 
método de elección de autoridades exige un estándar reforzado de legitimación comunitaria. Si bien las 
comunidades indígenas pueden crear órganos auxiliares, esa facultad no es irrestricta. El estudio de esta 
controversia nos deja una enseñanza clara: la autonomía comunitaria se fortalece cuando se ejerce con reglas y 
procedimientos legítimos. La asamblea comunitaria es el corazón del sistema normativo interno y es el lugar 
donde deben tomarse las decisiones que definen el rumbo político de la comunidad.  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF. 
 
REFORMA JUDICIAL/REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Sociedades de Paz y Somos México instalan asambleas (El Economista) 
Este fin de semana las organizaciones Somos México y Construyendo Sociedades de Paz realizaron sus asambleas 
nacionales constitutivas como parte de su proceso de conformación para ser un nuevo partido político. En el 
caso de Somos México, organización que deriva de la llamada Marea Rosa, eligió este sábado a Guadalupe Acosta 
Naranjo como su presidente y a Cecilia Soto González, como secretaria General. Su Consejo Consultivo estará 
integrado por la madre buscadora, Ceci Flores, el activista Israel Rivas, Adrián Lebarón, Diego Valadés, el ex 
consejero presidente del INE Lorenzo Córdova, los ministros en retiro José Ramón Cossío y Margarita Ríos Farjat, 
entre otros… En tanto, Construyendo Sociedades de Paz, A.C., modificó su logo al sustituir el CSP por una paloma 
y la palabra PAZ, luego de que el fin de semana, en sesión extraordinaria, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
revocó la determinación del INE de desechar una queja de Sheinbaum por las siglas. 
 
REFORMAS EN MATERIA ELECTORAL 
Al menos, 21 reformas electorales desde que se promulgó la Constitución (La Jornada) 
Desde la promulgación de la Constitución de 1917, el país ha tenido al menos 21 reformas electorales, de las que 
ocho son catalogadas como de amplio alcance. Prácticamente después de cada elección presidencial a partir de 
1988 hay una modificación en esta materia. Se han ajustado desde la cantidad de integrantes del Congreso de la 
Unión y las fórmulas para asignar los espacios hasta la edad para votar, así como la autoridad encargada de los 
comicios, los requisitos para mantenerse como partido, la fiscalización y comunicación política de campañas 
electorales. Los objetivos de los cambios incluso se contraponen entre cada reforma, como se muestra en un 
recuento de las mismas elaborado por el Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 

TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Se reincorpora a la Cuauhtémoc el concejal José Emilio Villar (La Jornada) 
Por orden del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, la titular de la alcaldía Cuauhtémoc, Alessandra Rojo 
de la Vega, encabezará la primera sesión del Concejo en este año este lunes a las 17 horas en la sala de cabildos, 
donde se discutirá y aprobará la reincorporación de José Emilio Villar González. La convocatoria da cumplimiento 
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a la sentencia emitida el 19 de febrero por el Tribunal, que determinó que el morenista fue vulnerado de sus 
derechos político-electorales cuando la alcaldesa le negó su regreso al cargo. 
 
Atienden CUPA con participativo (Reforma) 
Contemplan trabajos atender estructuras dañadas tras sismo del 19S de 2017. Con el Presupuesto Participativo 
y recursos del Instituto de Vivienda (INVI), las escaleras de tres edificios del Centro Urbano Presidente Alemán 
(CUPA) son rehabilitadas tras los daños que presentaron por el sismo del 19 de septiembre de 2017. En julio, 
Reforma publicó que vecinos iniciaron un juicio en el Tribunal Electoral local debido al rechazo del órgano 
dictaminador de la Alcaldía Benito Juárez para que fuera inscrito un proyecto de Presupuesto Participativo que 
permitiera hacer las reparaciones. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Ricardo Becerra (La Crónica de Hoy) “Respuesta (no tan tardía) al senador Corral” 
Vamos al tuétano del asunto, sin circunloquios: la hipermayoría de la que se hizo la coalición gobernante, fue 
posible no por respetar la Constitución ni la ley, sino porque la violaron, claramente. La distorsión es tan evidente 
(53 por ciento de los votos y 74 por ciento de escaños) que suscitó una crítica y una impugnación enorme entre 
los especialistas, la academia, periodistas y entre organizaciones civiles, además de partidos y dentro de los 
propios órganos electorales. Esa reacción -sana y plural, desde casi todos los flancos- de mexicanos que están 
ejerciendo su derecho a la crítica, fue bautizada por ciertos magistrados como "campaña mediática" y así titulan 
su compilación. Haciendo eco a la defensa de la alteración a la voluntad popular diputados y senadores de 
Morena se apresuraron a presentar una colección de ensayos patrocinada por el Tribunal Electoral. Y Javier 
Corral, articulado senador hecho un jurisperito, formuló una intervención, que estruje las falacias propiciadas 
por esa distorsión… Dice Corral que "no había de otra", como si el Consejo General del INE o el Tribunal Electoral 
fueran una ventanilla de trámite que aplican una fórmula en Excel. Con esa idea de Consejo o de Tribunal, el caso 
Pemexgate o Amigos de Fox nunca hubiesen sido siquiera investigados… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (La Silla Rota -sitio-) "¿Cómo evitar una 
sobrerrepresentación o subrepresentación electoral?" 
México necesita un sistema de representación más equilibrado, apegado a las condiciones actuales y está en 
manos del Legislativo la dirección de este importante tema. En últimas fechas se ha registrado un importante 
debate sobre la determinación que hiciera en su oportunidad el INE, y ratificada por la Sala Superior del TEPJF, 
respecto a la asignación de diputaciones federales por la vía de representación proporcional en 2024. Si, 
efectivamente, desde 2024 sin embargo, el debate ha adquirido nuevamente relevancia a raíz de que la 
presidenta Sheinbaum anunciara la conformación de una Comisión Presidencial para la conformación de una 
reforma electoral. El mayor debate se ha generado en la academia y en medios de comunicación; debates que 
en gran medida dejan claro un desconocimiento por la normativa en materia electoral y tienden más a un criterio 
político que por generar una dinámica propositiva, de análisis, reflexión y propuestas. A estas alturas, me parece 
que para lograr una mejor proporcionalidad entre el voto y los escaños otorgados no corresponde a las 
autoridades electorales sino al Legislativo. Ojalá y la propuesta que finalmente llegue al Congreso de la Unión 
considere las voces expertas en la materia. De lo contrario, no nos espantemos si las autoridades electorales, 
tanto el INE como el TEPJF siguen aplicando los precedentes registrados hasta el momento. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Partido sin personalidad” 
El pasado fin de semana, el INE recibió un revés de la Sala Superior del Tribunal Electoral, que le ordenó 
investigar el uso de las siglas de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, CSP, por una organización que busca ser 
partido, pues la autoridad electoral, sin más trámite, desechó la queja de la mandataria nacional y ahora deberá 
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indagar las posibles afectaciones en el terreno electoral y político, en palabras de la presidenta: "Es como si un 
partido se quisiera llamar AMLO". ¿Será? 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “¿Conseguirán el registro?” 
Se burlaban de Fox. ¿Cómo un ranchero sin infraestructura ni dinero le podía arrebatar el poder al poderoso PRI 
en el 2000? También se burlaban del muñequito de Peña Nieto, un producto refinado de la mercadotecnia, con 
boda de telenovela. Pero les arrebató el poder en 2012. ¡Y cómo se burlaron de AMLO! Ese loquito que hacía 
mítines con 100 personas, en las rancherías más alejadas y jodidas. Usted ya conoce el resultado de visitar pueblo 
por pueblo, ejido por ejido y estado por estado. La historia nos enseñó que no hay enemigo pequeño. Somos 
México realizó este sábado su asamblea constitutiva y le faltan dos fundamentales aduanas para convertirse en 
partido político: el INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Deslegitimarlos a priori (desde 
el poder) es un error garrafal. ¿Las autoridades electorales se manejan desde Palacio Nacional? Muchos aseguran 
que Somos no logrará la mayoría de votos en el INE y mucho menos en el TEPJF, lo que provocaría furia de unos, 
enojo de otros, y manifestaciones en las calles contra el poder establecido en México… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “No dejarán pasar a "Somos MX"” 
En el escenario político nacional comienzan a perfilarse nuevas fuerzas que pretenden irrumpir en un sistema 
cada vez más polarizado. Una de ellas es Somos MX, agrupación que ha logrado avanzar con rapidez en el 
complejo proceso para constituirse como partido político nacional. Vinculada a la llamada Marea Rosa, este 
nuevo proyecto busca capitalizar el descontento de amplios sectores ciudadanos que no se sienten 
representados por las opciones tradicionales. El margen de maniobra para frenar a Somos MX luce cada vez más 
estrecho sin que represente costos políticos e institucionales… Cualquier intento de invalidar asambleas, 
desconocer afiliaciones o reinterpretar criterios técnicos tendría que sostenerse en pruebas contundentes. De lo 
contrario, abriría la puerta a impugnaciones ante el Tribunal Electoral (dominado por el Poder Ejecutivo) y a una 
narrativa de exclusión política que podría victimizar a la nueva agrupación… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Somos México” 
Construir un partido político en México es algo sumamente complicado. Cuando transitamos a la democracia, en 
la reforma de 1996, los partidos no querían ampliar la competencia y establecieron requisitos muy difíciles de 
cumplir. También fue entonces cuando el PRI insistió en la cláusula de gobernabilidad, que se reflejó en una 
sobrerrepresentación de ocho puntos que, con el tiempo, le sirvió a Morena y a sus aliados para dar el golpe de 
Estado de 2024. Este sábado se llevó a cabo la Asamblea Constitutiva de Somos México. Con ello, esta 
organización cumple todos los requisitos que la ley impone para la construcción de un partido político. Llevó a 
cabo 390 asambleas distritales (hay sólo 300 distritos, pero en algunos se realizaron varios intentos) y se logró 
cumplir el mínimo de 300 afiliados en cada asamblea en 246 distritos… Aunque ya se hayan cumplido esos 
enormes requisitos, incomparables con los de otros países, el registro del nuevo partido debe esperar el visto 
bueno del INE y del Tribunal. No es cosa menor… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (Eje Central) “Ayuda de Memoria”  
Hay políticos que envejecen con el país. Y hay otros que envejecen contra él. Pablo Gómez pertenece a esa 
generación que convirtió la protesta en identidad permanente y la sospecha en método de gobierno. Su biografía 
está marcada por 1968, por la épica estudiantil, por la narrativa del Estado autoritario… El problema es que 
medio siglo después sigue mirando la realidad con los mismos lentes. Para Gómez, el poder no es una estructura 
compleja que requiere reglas técnicas y contrapesos institucionales; es un botín que debe ser arrebatado a los 
adversarios históricos. Desde la trinchera gubernamental, primero en el Congreso, luego al frente de la Unidad 
de Inteligencia Financiera, y ahora presidiendo la comisión presidencial para la reforma electoral, su discurso ha 
sido el mismo: la política es una lucha moral entre corruptos estructurales y redentores del pueblo. Gómez 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc26100fda235f184aba52a4fed9d792.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e735cc3b003bfc506ea5dd4da267375f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3e8bd99abda0d79cfdbfd8ad08fc2cdd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/882b4f7ec5bb1ea5fffa296c977fee2b?file


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

representa a esa izquierda que nunca terminó de reconciliarse con la institucionalidad. La tolera mientras sirve 
a la causa; la cuestiona cuando limita el poder. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Telón de Fondo”  
Parece anticlimático que, en un momento como este, en el que se ha desatado la violencia, escriba sobre 
democracia y partidos políticos, pero considero que justo es cuando más hay que insistir en ello… El problema 
en México ha sido que, durante décadas, los partidos --empezando por la vieja tradición priista-- se 
burocratizaron y se alejaron de la sociedad (no ignoro la jaula de hierro). Se convirtieron en estructuras con 
troladas por dirigencias poco representativas, perdiendo vitalidad ciudadana… Por eso, es momento de rehacer 
el sistema de partidos en México. Exigirles reglas democráticas, transparencia, competencia real por las 
dirigencias y candidaturas y mecanismos efectivos de participación ciudadana… En un entorno donde el poder 
tiende a concentrarse y a desdibujar contrapesos, una fuerza que asuma como principio la democracia interna, 
la pluralidad y la participación efectiva constituye una alternativa real frente a las tentaciones autoritarias. 
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POLÍTICA 
 
Pide calma CSP (Reforma) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum pidió a la población mantenerse informada y en calma tras las reacciones 
criminales por la caída y muerte del líder del Cártel de Jalisco Nueva Generación, Nemesio Oseguera Cervantes, 
"El Mencho". "Existe absoluta coordinación con gobiernos de todos los estados; debemos mantenernos 
informados y en calma", indicó a la par de posicionamientos de los estados donde hubo reacción del cártel. 
Informó que la Secretaría de la Defensa Nacional estuvo a cargo del operativo en el que participaron el Ejército 
y la Guardia Nacional, el cual derivó en bloqueos de autopistas y quema de tiendas. La Mandataria pidió 
mantenerse al tanto de la información en las cuentas de redes sociales del Gabinete de Seguridad, que actualizan 
de manera permanente el desarrollo de los hechos. 
 
En 23 estados se registraron quemas de camiones y vehículos, bloqueos carreteros, ataques e incendios en 
comercios, así como en sucursales del banco del bienestar (El Universal) 
Reacciones violentas de organizaciones criminales se vivieron en al menos 23 estados del país, tras darse a 
conocer que el Ejército abatió al líder del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), Nemesio Rubén Oseguera, El 
Mencho. Cerca de las 09:00 horas, los primeros reportes hablaban de bloqueos carreteros y quemas de tráileres 
en Michoacán y Jalisco. Horas después, esto se había extendido a Aguascalientes, Oaxaca y Guerrero, con más 
bloqueos, además de quema de comercios y sucursales bancarias. Conforme transcurrió el día, se sumaban 
bloqueos e incendios de autos y comercios en Tamaulipas, Baja California, Sonora, Zacatecas, Sinaloa, Hidalgo, 
Querétaro, Morelos, Puebla, Veracruz, Estado de México, Guerrero, Quintana Roo, Chiapas, Nayarit y Tabasco. 
 
* La presidenta felicita a fuerzas armadas y policías y llama a conservar la calma (La Jornada) 
* "Trabajamos por la paz" (Excélsior) 
* "EU dio apoyo de inteligencia a México para asistir el operativo donde El Mencho fue eliminado" (El Financiero) 
* Destacan estrategia federal de seguridad (Excélsior) 
* Harfuch reconoce labor de defensa (Excélsior) 
* Lo trasladan a la CDMX (Excélsior) 
* Reacciona CJNG con jornada violenta en 20 estados (El Financiero) 
* El gabinete de seguridad reconoce 252 narcobloqueos; 90% fueron retirados, afirma (La Jornada) 
* Suspenden clases en varias entidades; cancelan vuelos y eventos deportivos y culturales (La Jornada) 
* EU felicita a México (Excélsior) 
* Paran partidos y espectáculos (Excélsior) 
* Incendian vehículos y atacan sucursales del banco del bienestar y tiendas Oxxo (La Jornada) 
* Se crearán empleos y se impulsará al campo en San Pedro: Sheinbaum (24 Horas) 
* Gentrificación: huella del mundial (Reporte Índigo) 
 
ECONOMÍA 
 
Economía mexicana habría iniciado el año con expansión (El Economista) 
La economía mexicana habría empezado el 2026 ligeramente mejor a como terminó el año pasado, de acuerdo 
con el Indicador Oportuno de la Actividad Económica (IOAE) elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi). En enero pasado, las estimaciones del IOAE arrojaron que la economía se habría expandido 
0.3% mensual, mayor a la estimación de 0.2% de diciembre. De esta manera, la actividad económica hilaría dos 
meses consecutivos de crecimiento, esto luego de la caída mensual de 0.2% de noviembre  
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Nuevo arancel, positivo para México: Ebrard (Excélsior) 
Marcelo Ebrard, secretario de Economía, aseguró que el arancel global de 10 a 15% anunciado por Donald Trump 
es positivo para México y no generará ninguna afectación negativa al país. Esto, luego de que Donald Trump 
incrementara de 10 a 15% su nuevo arancel temporal a las importaciones estadunidenses procedentes de todos 
los países.  
 
* Retrocede crédito de banca pública (Reforma) 
* Títulos de renta variable en manos de extranjeros, récord en enero (El Economista) 
* En un lustro, magnates de México duplicaron fortunas (La Jornada) 
* Prevén repunte leve de vuelos por Mundial 2026 (El Universal) 
 
INTERNACIONAL 
 
Trump anuncia arancel de 15% global tras el fallo de la Corte de EU (El Economista)  
Con algunas excepciones, EU aplicará un arancel global de 15% a las importaciones de todos los países a partir 
del primer minuto de este martes 24 de febrero. El arancel se aplicará bajo la autoridad legal de la Sección 122 
de la Ley de Comercio de 1974 y remplazará los gravámenes impuestos el año pasado al amparo de la Ley de 
Poderes Económicos de Emergencia Internacional (IEEPA), que fueron anulados este viernes por la Suprema Corte 
de Justicia de ese país. 
 
El trumpismo hace malabares para aparentar sensatez en su política exterior (La Jornada) 
Una nueva palabra ingresó al léxico político de Estados Unidos: "sanewashing" o "lavacordura", la cual representa 
el proceso de darle una explicación racional y sensata a los giros caóticos, contradictorios y, para algunos, hasta 
locos de la política estadunidense bajo el presidente Donald Trump. Las maromas verbales no son nada fáciles. 
El portaviones que navegaba cerca de las costas de Venezuela y después amenazó a Cuba ahora ha sido enviado 
a Medio Oriente como parte de lo que algunos medios de comunicación comparan con la concentración de poder 
militar en esa región desde la invasión de Irak en 2003.  
 
* En huelga de hambre, 213 presos políticos (El Sol de México) 
* Tiroteo en Mar-A-Lago reaviva alerta en torno a Trump (24 Horas) 
* La Fiscalía y la Abogacía defienden amnistiar a Carles Puigdemont (El País)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
Y CUANDO finalmente "El Mencho" cayó, el Cártel Jalisco Nueva Generación seguía ahí. La captura y posterior 
muerte de Nemesio Oseguera es el mayor logro de las autoridades federales en el combate al crimen organizado. 
EN EL SEXENIO anterior habría sido imposible imaginar que las Fuerzas Federales le echaran el guante a "El 
Mencho" dada la política de abrazos, no balazos. Sin embargo, con Claudia Sheinbaum las cosas fueron distintas. 
UNA PARTE POR las labores de inteligencia llevadas a cabo por el equipo de Omar García Harfuch y otra parte 
por la colaboración del gobierno de Estados Unidos, se logró dar el gran golpe al CJNG al ubicar y abatir al 
escurridizo capo. 
¿QUÉ SIGUE? Primero apagar los incendios que hasta anoche se registraban en varias partes del país, 
especialmente en Jalisco. El recuento oficial indicaba que en 20 estados se registraron 252 narcobloqueos, 
quema de vehículos y hasta enfrentamientos armados. 
UNO DE LOS aspectos más graves y desconcertantes de la ola de violencia fue la propagación de amenazas sin 
sustento, pero que resultaron en escenas de paranoia, miedo y preocupación. Inclusive circularon imágenes 
generadas con inteligencia artificial que nada tenían que ver con la realidad, pero que causaban susto a 
cualquiera. 
POR AHORA el gobierno mexicano tiene motivos para celebrar con el abatimiento de "El Mencho", pero deberá 
andarse con mucho cuidado y la guardia arriba, pues la respuesta del crimen organizado podría ser terrible... 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
La operación para ir por "El Mencho" 
Esta vez, nos hacen ver, no hubo un mensaje contradictorio del presidente Donald Trump, ni tampoco del FBI, 
atribuyéndose el éxito de la misión en la que el Ejército Mexicano mató al líder de Cártel Jalisco Nueva 
Generación, Nemesio Oseguera "El Mencho". Nos destacan el hecho de que la Secretaría de la Defensa Nacional 
informara de manera oportuna la muerte del capo y que especificara que, en la operación, que tenía como 
objetivo capturarlo con vida, se contó con colaboración de información de inteligencia por parte de agencias 
estadounidenses. Este dato, nos señalan, no es menor, pues atajó posibles versiones en otro sentido y, de paso, 
pone en claro que este tipo de colaboración no tiene que ver con una vulneración de la soberanía. La vocera de 
la Casa Blanca, Karoline Leavitt, lo dice todo: "La Administración Trump también elogia y agradece al ejército 
mexicano su cooperación y la exitosa ejecución de esta operación". 
Donald Trump… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Golpe mayor. Con el abatimiento de Nemesio Oseguera, alias El Mencho, el Gabinete de Seguridad asestó uno 
de los golpes más contundentes al crimen organizado en la última década. El operativo en Tapalpa, con 
participación del Ejército, Guardia Nacional y coordinación de inteligencia, habla de planeación y decisión 
política. Los bloqueos en varios estados son reacción desesperada: ruido mediático que no implica control 
territorial real. Felicitación a las Fuerzas Armadas y a Omar García Harfuch por enfrentar lo que otros prefirieron 
evadir. Combatir al crimen es asumir el costo de ejercer el Estado. Y hoy, todos los ojos están puestos en Jalisco... 
(Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la presidenta Claudia Sheinbaum no tuvo resguardo extraordinario de fuerzas federales en el acto que 
encabezó en un estadio de beisbol de San Pedro, Coahuila, cuando solo habían pasado unas horas de que fue 
abatido el líder del cártel Jalisco, Nemesio Oseguera, El Mencho. De hecho, la mandataria estuvo cerca de 20 
minutos saludando a la gente que se acercaba a su camioneta, recibió diversas peticiones y hasta sacó medio 
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cuerpo por la ventanilla para continuar con los saludos, antes de seguir con sus actividades en Durango y por la 
tarde regresó a la capital. Solo hizo un llamado a la calma... (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL  
Golpe del gobierno al crimen, con repercusiones globales 
La muerte de El Mencho, Nemesio Oseguera Cervantes, es un golpe de escala global. El Cártel Jalisco Nueva 
Generación, de acuerdo con los expertos, se había convertido en la organización criminal más poderosa de 
México, con ramificaciones globales. Y, a diferencia de otros grupos como el Cártel de Sinaloa, no tenía 
disensiones internas. El liderazgo pleno lo tenía El Mencho, por lo que al descabezar a la organización criminal se 
asesta un golpe de grandes proporciones al crimen organizado, quizás el mayor que se ha dado desde hace 
muchos años en México. Debe reconocerse el papel de las Fuerzas Armadas en esta lucha. Además, con este 
golpe, el gobierno de Trump tendrá menos espacio para demandar la intervención de EU, pues los resultados 
logrados por México son visibles e indiscutibles… (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Reconocimiento 
El Gabinete de Seguridad, especialmente la Secretaría de la Defensa Nacional, dirigida por el general Ricardo 
Trevilla Trejo, se llevó todas las palmas y el reconocimiento de la sociedad mexicana por el operativo en Jalisco, 
donde resultó abatido el jefe del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), Nemesio Oseguera Cervantes, El 
Mencho. Con toda seguridad, la acción significará un antes y un después en el historial criminal de este peligroso 
grupo delictivo que por muchos años generó caos e inestabilidad en diferentes estados del país, así como en 
distintas regiones de Estados Unidos y del mundo… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Primera noche en el infierno 
Voluntad polí�ca al más alto nivel, capacidad estratégica y determinación en los mandos del Gabinete de 
Seguridad, valor y destreza de los elementos de las Fuerzas Especiales del Ejército Mexicano y la Guardia Nacional 
que actuaron en el opera�vo de Tapalpa, Jalisco, se conjugaron con información de inteligencia de agencias de 
EU para eliminar al Mencho, jefe del CJNG, considerado uno de los delincuentes más peligrosos del mundo. Hace 
pocos días el general Ricardo Trevilla, �tular de Defensa, dijo que el Ejército mexicano y el Comando Norte de EU 
pueden hacer grandes cosas juntos. 
Es un golpe que acepta el califica�vo de histórico. Marca un antes y un después en los esfuerzos del Estado 
mexicano en su lucha contra las bandas del crimen organizado que se ensañan con la gente, con las familias, 
dentro y fuera del país. No se regatean reconocimientos por la captura. El Mencho fue un asesino despiadado 
que escaló posiciones en el organigrama del CJNG, hasta alcanzar el nivel de jefe máximo. Ya pasó su primera 
noche en el infierno... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
A pesar de la zozobra y el latigazo que lo acompaña, un día así tenía que llegar. (La Jornada) 
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